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COMPAÑÍA DE TRASPORTE PESADO TRUCKYMAN S.A. 
RESOLUCION N* 027-CJ-023-2013-UASDT 

Ruc: 2390018919001 
A 4 E a E a A a RR STO E ROO a O E Tn a a 

Santo Domingo de los Tsáchilas, 28 de mayo del 2017 

Héctor Hugo Regalado Mosquera 
Presente. — 

Mediante resolución en Junta Universal Extraordinaria de accionistas con fecha 
26 de mayo del 2017 de la “Compañía de Transporte Pesado Truckyman 

S.A.”, procedimos a nombrarlo a usted como GERENTE de la Compañía por 
un lapso de cuatro años. 

La Compañía fue constituida mediante escritura pública No. 2014-23-01-02- 
P010016 celebrada el 16 de agosto del 2014, ante la Notaria Segunda Dra. 
Martha Obando e inscrita en el Registro Mercantil de Santo Domingo el 10 de 
«septiembre del 2014, bajo número de inscripción 147, Repertorio 4056. 

  

Héctor Julio Regalado Chamorro 
PRESIDENTE 

ACEPTACIÓN 
Acepto la presente designación en Santo Domingo, a 26 de mayo del 2017. 

  

Héctor Hugo Regalado Mosquera 
C.l.: 1713390332 

Dirección: Av. Tsáchilas y Guayaquil Edificio Barragán Off. 204 - E-mail: Truckyman150gmail.com 

Tel: 3770621 / 2754-224 /0988869662 / 0997160582 

Santo Domingo de los Tsáchilas - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2253 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/06/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 401 , 
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: O 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRUCKYMAN S.A. | 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | REGALADO MOSQUERA HECTOR HUGO 
IDENTIFICACIÓN: 1713390332 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): CUATRO AÑOS       
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓ, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL BROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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